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DIARIO O.FICIAL
DEL

MINISTERIO DE -lA GUERRA

HIDALGO
SlilUr ... - ... .

PA-RTE OFICIAL

COMISIONES

Cirmlar. Excmo. Sr.: Por e~te Mi
nisterio se ha resuelto que la orden circu
lar de 22 del mes actual (D. O. núme
ro 48), por la que se a~lía en un mes
la comisión indemnizable de tres me&es
de duración, concedida por orden circu
lar de 3 de octubre último (D. O. nú
mero z32), para La Habana, Méjico y
Wáshington, al comandante de INFAN
TERIA, piloto y observador de~ Arma
de AViación, D..Ram6n Franco Baha
monde, se entienda rectioficada en el
sentido de que el iqx>rte de 'las dietas"
corre!fPOñdientes a esta prórroga es de
2.400 peaetas oro, en lugar de las 1400
que por error se consignaba.

Lo comunico a V. E. para. IU con()~i
mioento y cumplimiento. M:ldriu. Z7 de
febrero de 1934.

CUERPO DE SUBOFICIALES

Excmo. Sr.: Ví&ta la ins-tancia pro
movida por el sargento primero de
INFANlTE/RIA, piloto y ametrallador
bombardero, con destino en la Eseua-

Sellor...
HIDAtoo

eíectos administrativos que también
se consignan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

1lELAC16N QUE SE CITA

.Músico de primera, D. José María
Jaime, de! batallón de Montaúa nú
mcro 3, le corresponde ser asimilado
a -subayudante con la antigüedad y
efectos administrativos dc primero de
cuero de 1933.

Otro, D. Francisco G6mez Torres,
del mi:>1110, le corresponde ser asimila
do a brigada, con la alltigücdad y
efectos administrativos de primero de
eUl'ro de 1933.

Músico de segunda, D. José G6mez
Dia1:, del batallón Montaña nÚolU. 3,
le corresponde ser asimilado a sargen
to primero con la 'antigüedad y efec
tos administrativo!!> de primero de ene
ro de 1933.

Madrid, 22 de febrero de 1934-
Hidalgo.

HIDALGO

HIDALGO

Seflores Generales de la primera y oc
tava divisiones orgánica••

Senor General de la d'¡visi6n de Ca
balleria.

ASIM.lüACION·ES

Excmo. Sr.: En- cwn/pltimlento a 10
dis:puelto en el decreto de .13 de IJOI
to de 1932 (D. O, n{¡m. IgQ), por elte
Ministerio, de acuerdo COI) lo pro
puesto por la Intervención Cenkal de
Guerra, le ha N:suefto clasificar en
las asimilaociones que les correlponden,
a los m6sicos que fi"guran en la si
guiente 'relaci6n con la antigüedad y

Señor...

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Este Mínisterio ha «
suelto conceder el eJni)leo superior
inmediato, con antigüedad de esta fe
cha, al a'lférer: de comploemento de
ARTItt:LiEIRIA D. Césal' Resch Do
val, del 15 regi,miento lig«o, y en
prácticas en el regimiento a cabano,
por reunir ras condicionee qUe deter
mil1a el articulo 456 del reglamento
para e;eouci6n de la vigente ley de
RdCI1utamienlo y reempk2lO del E~r
cito.

Lo' comunico a. V. E. pa.ra tU co
nocimiento y clllt1'Plimíento. Madrid,
:l3 de febrero de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el tenknte de IN
F ANTERIA D. Francisco Dabán de la
Cond1a de la Coq>afiía Disciplinaria
de Cabo Jaby, dcsignado por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros'Dí reccíón general de Marruecos y Co
lonias), de fed1a 10 del mes actual, para
el cargo de Secretario dd Gobierno po
lítico-militar de Rio úe Ort., Q¡¡~'lie en
la situaci6n de .. Al 5,Cnicio de otros
~f inisrerios ", en las condiciones 1I11e de
termÍfla el artÍ<:ulo noveno eld dcerelú
ele S ele cllero dc 1\)33 (D. O. núm. 5).

1.0 comunico a V. E. para 511 cO'lvd
miento y cumplim:cntc. MadrH, 26 dc
febrero ele 19J4.

HIDALGO

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central. de Guerra.

miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
febrero de 1934.

HIDALGO

&:I\ores GenerlllCll de la sCitunda Y sex-
ta divisiones (Ir"!lniC4ls. •

Scfior InterV<'tllor central de Guerra.

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

DISPONIBLES

SBCClOM Da PBRII01fAL
AL SERVICIO DE OTROS MINIS

TERIOS

Ex.cmo. Sr.: Diwuesto que el c3(>itán
de INFANTERIA D. Joaquin Funáo
de1: Gá,lve1: .. Al servicio de otros Mi
nistcrios" en el Cuerpo de Seguridad
I:n la provincia de Jaén, pase a conti
nuar MIS servicios a San Sebastián (Gui
PúJXoa), este M inisrerio ha resuelto qu.e
el citado oficia.l quroe 00 la misma SI
tuación y afecto .para fines ele documen
tación al Centro de Movi~i1:a<:ibn 1 Re
serva núm. 12.

Lo comunico a V. E.. para su conoci
miento y ctanplimiento. Madrid, ~ de
febrero de 1934.

El~mo. Sr.: Dispuesto que el capitán
de lNIFANnIEIUAD. MulmUilll10
Biardean Arcncudáriz, al A'I terviclo de
•otro;> Ministerio:>" en la provincia de
Gu~>i'IKoa, IY.1S'.: a clmtinuar SUI servl
ci~ a la ck ·I.oltrol\o, cite Mínl.terío ha
tUlIdta quc el citadD olidal quede en
la. misma' situad6n y afecto para fines
de dOCulllcnta<:Íón al Centro de Moví-
1i7.adón y Reserva núm. 11. _

·1..ocomunicfl a V. E. para IU conoci-

CirCU/C1r. Excmo. Sr.: Este Mini!!>te
rio ha resuelto que el. comandante de ES
TADO MAYUR D. José eUeMa Mone
reo, ,'cse en el cargo dc ayU'dallte de cam
po-cld General de divi.•ibn D. ~fi~d Ca
uanc1las F<:rrcr, por haber pasado é3te a
la ¡¡tuación I!e disponible {'lUOSO por
e!ccción por orden circular d<: 19 del ac
tlla1 ('D. O. n(un. 43).

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y l:ulllIHimiclllo. Madrid, 27 de:
í~ bn;ro de 1934.
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Clf'culat'. Excmo. Sr.: Para Ja ma- ,Exk:mo. Sr.: Visto el .ri'to dirl-
yor rlliPidez en el e.tudlo, tramitati6n y gido a este De!Partamonto ·por el re·

Señor General de la segunda diviaión
orgánica.

OapltiD
rD. Francisco Adame Trian&, de la

segundar a la primera.
MadrId, r¡ de Xbrero de 1934--H i-

dalgo. ,-

uuaó. gua • errA

ComaDdInw
D. Fernando Morandeira Golza1vo, de

la primera, a la misma.
D. Máximo So1cbaga Zala, de la teX

ta, a la misma.
D. Antonio Eyaralar Almadn, de la

séptima, a la misma.

HIDALGO

• l.' •

gl1l1lcnto de Artillería de Cos.ta nú
1IIero -l. cUrsan~o instancia formula- I

da por el tenien.te COI1 destino en el~
mismo, D. Is-Mro CaJderón Durán,
en la que solicita permuta de la
Medalla. Milita4' de Marruecos y de
una cruz de pta.ta del Mérito ~lilitar;

teniendo en cuenta que la Mellada
~[ilitar de Marruecos con el pasador
de Melil1a que p05ee el recurrente
tllé suprimida al tietl¡,po que se creó
la COl1l1\'é.morativa de Campaii."as, dan
do derecho a ésta la tellencia de
aquélla, según dispone el articulo se
gundo del d:ecreto de 17 de noviem
bre de 1931 (D. O. núm. 259), y que
el articulo 55 del vigente reglamen
to de recompensas, por lo que res
pecta a la cruz de plata. determina clara
mente que las cruces se conservarán tal
cual se conceden, lo cual es opues
to a la permuta que autorizaba el
reglamento de la Ülrden del Mérito
~Elitar, de 30 de diciembre de 1889
(e. 1.. núm. 660), este Ministerio
ha resuelto que se coosidere permu
tada la Medalla de que se ha he
cho mérito por la conmemorativa
de Campañas, con el pasador "Ma
"ruecos", quedando desestimada la
permuta de la cruz de plata, en ar
monía con lo que determina el ar
ticulo SS del reglamento de recom
pensas antes citllldo, por haberse otor
R'aoo dicha cruz con posterioridad a
la promu1lgacibn de la ley de ~ de
junio de 1918.

Lo ConlUo1lico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicn.to. Madrid.
aJ de febrero de 19J4-

8EccrON DE MATERIAL

CQMIPRJA DE GA,N AlD(()

eire_. ElIlC'mo. Sr.: Vigen1e la
orden circullar de 2J de ncwiem'bre
de 1932 (ID. O. n6lm. 281), en la
tua.! se ditotaron las Regla.s ~ que
había de ajustarse la compca ae ga
nado domado ¡pan. remontu lII1 Ejér
cito, y ·aplicadas éstas degfe su pu·
b1~aci6n a Iia fec'ha. la práeüca ha
denws.trado, que a.quellas deben soer
modifilcaldais, en bie.n de los interesC\t
!del! Estllldo y del servicio. L3I Cría
Caballar ha pasado a depender de
la Dire«i6n de Ganadería (Minis"
terio de A41'rÍJctJttura), y el 6n·i<:0I
cliente con que en la llICtuaHdad cuen,
ta la indus.tria .ganad«a, es el Ejér;
cito. a e8Ite COIII1ipOte di-otar norma~
¡pan IU remon.ta, y al mismo tiem'P
proteger el fomento de la raza equi
na, que e-& lJIla fuente de ingres,
para' el Enrio y un valladar pa.~
que podunos llegar a ler triDutari~
del merc8ld0 ex«anjero, con el S'l'li
ve perjuicio de nueilltTa .defen~a tej.
"itoria!. No ,p.uedle ser estrurturad"'l
este se-rvÍlClo, COII modaHamos 6nloi
<:015 y cerrados j e1 le-gi.ladÓl' Siell~t.
normas y dÍlOta leye9, pero siem\.It'
en tentido alffilPllio Y llICoigeIctOil' de ini
dlltivllS; por ello. eStte M'¡nlSiteri
ha rcaueJto que, para 116 compr

I
¡

HmALGO

LICENCIAS

PERmJlTAS DIE CRUCES

OFIOIALIiDlA.D DIE COMIPLlE
MIENTO

Señor...

resolución de los eXll<.'<lienh:s de n:colII
pellSas por méritos y ,avicios en tiem\lO
de paz, este MÍIli;;terio ha resuelto que
a todas las instancias o propu(!stas que,
relativas al particular sean cursadas por
los diferentes Centros. Cuerpos y De
peQdencias, se una certificación con el
extracto de la hoja de servicios o filia
ción de los intere.>ados, en la cual se
hará constar, con todo detalle, las re
CQQlpensas de paz obtenidas con anter:ú
rid;¡d y sus motivos o fundanl«ltos; que
dando archivadas )" sin ulterior .J"esolu
ción las que carezcan de dicho requi
sito.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid, 27 de
febrero de I~

Excmo. Sr.: Accediendo a ro soli
citado por el sargento de INGENIE
ROS José L10rca Riera, con des
tino en el batallón de Zapadores nú
mero 4. por este Ministerio se ha re
suelto concederle dos meses de li
cencia por enfermo para Argel (Ma
rruecos fraq¡:és) con 'arreglo a lo pre
venido en la orden circular de S de
junio de 1905 (C. L. núm. 101), de
biendo cumoplimentar lo dispuesto en
las de 5 de mayo y 27 de junio de
1931 ~D. O. nfuns. 104 y 145).

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUnl1)1imiento. Madrid,
26 de febrero de 1934.

HIDALGO

Seflor Geoeral de la cuarta división Seflor Comandan.te Mi1itar de Ba-
org'nica. Ileares.

Sel\or Intencntor central de Guerra.

HIDALGO

Serlor General de ,. fe_ divili6n
orPlIka.

EXlOIt1o. Sr.: Por elllte Mi11is.terio
se ha res.ue1Jto q·ue el atfére2! de
.. e9Ca.la de cQ¡tn¡plemeDJto de INiGE
N¡IJERiOS D. FélIix Barbolla. Gonzá
)ez, afecto al bal1Jallón de Za4>adores
Minm()(,e5 núm. 6, calU$e baja en
diA:ho Cuerpo y a\lta en. el Centro
de Movilización y Re.erva núm. 11
(Bucwos), c~ arr~'O a lo dis.pU'!s
toO en el atpu,tado c.uarto de la orden
cil'1Cular de Z1 de di<:iembre de 1019
(IC. L. núm. 489), por ha.ber oCum

.pIido ros ~zos seftalados a ta pri
mera y segunda $i.tui.ci6n de tlervi
cio activo y corres.pondel'1e .u pase
a la reserva, queldamo adB\c.rito a
la seXlta divi&ión org"nica pan CiliO
de moviliza<:lón.

Lo ~OI1\\tl1ÍJco a V. E. para IU co
nocirnden.to y cump1'imien.to. Madrid,
a2 de febrero de 1934.

HmALGO

HIDALGO

,DISPONIBLES

DOCUMENTACION

ora núm. 2 del Arma de AvialCión,
D. Francisco Palacios Martos, en so
licitud de que le sea concedido for
mar parte del Cuerpo de Suboficiales
de Aviación, este Ministerio ha re
suelto desestimar su petición por de
terminarse en el articulo sexto de .la
orden circular de 25 de noviembre úl
timo (D. O. núm. Z17), que no po
drán ingresar en el Cuerpo de Sub
oficiales de dicha Arma, ni ser incluí
dos en el escalafón de sargentos los
de estas categorías que no pertenecien
do en aquella fecha al Arma de Avia
ción, cubran plaza en la plantilla de
pilotos y bombatderos.

Lo comunico a V. E. para 9U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de febrero de 19J4.

Circular. Exano. Sr.: Con arreglo a
la circular de II del pasado mes (DIA
RIO OFICIAL núm. 9), este Ministerio ha
resuelto que los jefes y 06cialc¡ de IN
FANTBRIA ~ndidos en ... si
guilente. relaci6n, diJIlon,ibles forzosos,
apartado A), en las divisiones que se
e,i>resan, pasen a la de disponibles vo
luntarios, en las que tadi~ se indican,
en 1&3 condiciones que determina el ar
ticulo cuarto do! decreto de S de enero
de 1933 ED. O. D6m. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~limiento. Madrid, r¡ de
febrero de 1934-

Seftor...

Ex1cmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha re.uelto que el sa1'frento del reri
miento Infanterfa núm. 3~ Antonio

. Abenza G6mez, quede en Iltnacl6a de
dhlPonib1e forzolO, apartado B), en esa
divisi6n, con arr~lo a los preceptos del
artículo primero del decreto de 16· de
enero 61timo (D. O. núm. 14).

Lo comunico a V. E. para' IU conoci
miento y cum1Jltmiento. Madrid, r¡ de
Mbrero de 1934- •

HIDALGO

SeRor rn~l"Wntor central de Guerra.
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,It' ganado de todas clases, con des
tino a cubri1' las necesidades del
Ejército, se observen las reg.las si
guientes:

l.' La Sección de Material de
este MiJlisterio, tPr~orudrá on el se
gundo mes de cada ejercicio ecODÓ
mico, las auquisrciones de ganado
que han de realizarse, pua cubrir
laj atendones de las divecsas Uni
dades del Ej~cito, detallaodo las
cara.cterís.ti.cas y a¡ptitudes de aquél.

2.- Una vez que tal propuesta sea
aprobada ,por la Superioridad, se
dará cuenta de ella a la DiTecdÓD
de Ganadería y Asocia.ción general
de "Ganaderos, interesamio de dichas
entidades los d¡¡,t<l6 estatlí&tiCOlS de
existeru:ia de ganado.

3.- Aocordadas las adquisifciooes y
señala'do el itinerario a las Comisio
nes, se comunicará a la Asoci3lCÍón
general de Ganaderos, por si a esta
E'ntidad pudiera interesarla organi
zar sus cuad!l'as en los pUnlt06' que
la Comisión a.otúe, dando cuenta con
la antelaJCión preer.;a a este Minis
terio, a los efect06 oportlJllql.

4.- Las 'C~ras se reaiizarán
durante todo el añ~ intensificáado
¡as e.n los meses de primavera, época
la ntofM .propicia para tr1l61adoe y
adimatalCión del ga.nado. La fecha
(le ad'\la.ciÓtt de las Comisione. de
n>mpra..... será fijada por este Mi
nisterio, teniendo en cuenta Toe da
tos eSllad(SltÍiCos facilitados, y de ella
sl'rá dada cuema al país pnadero,
Jlllhliondo con 1a debida Ulticipa
ción, fecha de a¡pertura de la com
l)(a, localizaci6n de l. Comisiones,
g'an'ado Q'\Ie se va a adquirir, con
sus características, lI4>'titudes 1 con
d:doncs; ,pa.ra esta aUllICión, e.I Ne
~ocial<lo de Remonta de la SedciÓIJ
de Material, soa·i.cituá y administra
rá 01 crédito paca 1a tu-ada de im
I>resos necesarios a las Comieiooe6,
'I)ub.l~.cación de anuncios, i~reeión de
circulares y, además, pequefios gas
tns a justificar, todo 10 cual lecá
cargo a la can.tidad .cOMÍgnada en
presupuesto .. Para compra de gana'"
(~". Rendirá esta cuenta el oficial
<lc Intendcl1JCia dUlotmadO on dicho
Negociarlo, intervonida por el Co
misario que des~g.nc la Intervel1JCi6n
Cen·tlral de Gue.rra, sin ¡perjuici06 am
bos de sus cometidos.

5." Las Comisiones de <;ompra
estar{¡,n con9tiwí.dae pOlI" un Jefe y
un capi1'án deol Arma de Caballerla,
pC')mero y seguMo Jefe; un veteri
nario de la c*goria de ofiIcial; un
caqJitáll de L"'tendel1lCia y un. Comi
sario de Guerra. CuaOOo u .haya de
RI{\(luirir "an6do para eS' Anaa de
Artillerla, la Comisión seri illlCre
mcn1arlacn un ca.pit60 de uta
An-ma.

,E.l personal que lntecre tu Co
misiones de COfl1ÍlG'u, seR Ilombra
<lo !l0C' la Jun.ta de deslgnlllClón. y
1\'lljn(licad6n de caballOl de coneur
sOo.~, carreras y doma, que f~IOlI1a
en ute Mj,ni6lterio, y la cual eIIti
illt~rad'a en la sisuieme forma: Pre
!llÍiden1le, eil Generd DirectOS' de la
Esicuela de EquLtaoei6n. VQIC'a&a: el
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~oronel segundo Jefe de la miSlllla;
el coronel segun/do Jefe de la Sec
lciÓln de Material; el teniente coro
nel Jefc del cuarto Negociado de la
misma; el teniente coronel Jefe del
D~ó.sito Central de Remonta y lJIl
.comanda,nle de Caballería del cuar
to Neaociado de la Sección de Ya
teriaJ, que actuará de S«retario
(D. O. de 17 de agosto de 19JI, nID
~ro 183); en el caso que no sea d~

sempeñarlo por un Jefe de ArtilleTia
el cargo de Jefe de la Sección de Matc
rial, será sustituído por el Jefe de Arti
llería más caracterizado del Ministerio;
para desempeñár esta Junta su misión
solicitará infonne de Ja Seoción de Per
sonal, Inspección Veterinaria e Inten
dencia Central; lo., Comisarios Inter
ventores, serán propuest06 por la In
tervenciÓl! Central de Guerra a la Ge
neral del Estado para su nonilramiento.
Las clases y tropa que haya de auxi
liar a las Comisiones, se designará de
los de la plantilla del Depósito Cen
tr:Ñ de Remonta o sus detacamento. y
Dq>Ós-itos deRéCría y. Doma, teniendo
en cuenta para ello las plazas en que
han de actuar y los Establecimientos
Illlás próximos, a fin de evitar despla
zamientos a largas distam::ias que ori
ginan gastos innecesarios; la clase de
mayor categoría, se hará cargo de los
ronza.les. cabezada.s. y ma.terial pE.C'Ciso,
de cuyO cargo, por compra o desper
factos, justificará el gasto la Comisión.
Los antedic:tlo9 Establecimientos, facili
tarán a la Comisión los h~~tr03 y
material técnico <Iue posean, en tanto
que la Seoci6n de Material adquiera el
prt)Ciso, con cargo a 1a consigna.ciÓl!
que se detalla en la regla teroccra.

6.' 'El ¡anado que se a<k¡uiera, será
destinado en general a las Unidades del
Ejército, más próximos al punto de
cOlllPra, por ra~s de aclimataci6n y
en evita.ci6n de gastos de tranSlporte in
necesarios, comunJeálldose por este Mi
nisterio, con la debida antelaci6n, a los
Jefes de las mismas, el que se propo
ne adQurrir para cada una, y el Jefe
de la Comisión le participará por te
légrafo, teléfono, o en la formá más
rápida, el haber efectuado la cornc>ra,
interesando el envío del personal ne
cesario para hacerse ca.rgo del gan;K!o
y coDduciI1lo a su destillo; didla Co
misi6n receptora, llevará las mantu y
material preciso, para que el ganado
sea tra&ladado en las debidas cOl'llicio
nes. Una ve,; incorporáldos a su Uni
dad, ~n que causarán alta con la fectaa
de S\l eoo1Pra, se dazá parte a este
Minilterio de ii 9US aptitudes, condi
cionef, estado de carnes y demás ca
racteristials, se aj IJ6tan al servicio pan
que se le. destina.

7." Los Jefes de Comi.sión y v~te
rillario, serán re9ponsables, respcctiva
moote, de los defectos exteriores e in
teriore. que constituya inUotilidad en el
ganado que se adquiera.

8." iEt ~recio de comPra será fija
do .por el Jefe de la Comisión, oyendo
el parecer del veterinario y ClId)ltailtcs
de C:abaUerla y ArtiJlerla, a presencia
del Comisario Interventor, 'que ejerce
rá su intervención critica. y demás ofi
ciales que inteKrl\il1 dicha Comisión. Pa
ra la fijaciÓllde didlO precio, se ten-

J

drán muy en cuenta, 'la situación del
mercadu, el predo tnrdio señalado por
el M inisterio. que no habrá lk ~r rc
basado en d cómputo total, y dentr,)
de estas condicioncs hahrá de dispensar
se la protco:ión debida al fomento de
la Cría Caballar.

9.' Los oficiales de Intendencia, pa
giaddres de las Comisiones de compra, se
atendrán en un todo a la legislaciÓl! vi
gente, ¡para cubrir las atenciones de la
COIJ1)ra de ganarlo ordcnalda, tanto para
los pago.> en firme, como a justificar y
en cuantas operaciones rontables origi
nen su misión; además observarán las
instrucciOlles particu1ares que, para la
buena mard1a del servicio, les sean da
das por este Ministerio.

10. Las Comisiones de compra, una
vez abierta ésta, en los locales que les
señale la Autoridad Militar correspon
diente, de las cu3l1es habrán de solici
tarlo con antelación, darán un número
de admisión a cuantos se presenten, de
dicando el pri~r dia a esta inscripción,
en cuanto a tratantes se refiere, que
dando a j~io de la Comisión el plazo
de a.dmijión para Jos restantes y no re
conociem<;l más ganado que el que esté
inscripto en estas condiciones; el or
den de preí..'rencia para la compra de
ganado será el siguiente;

1.0 Pcqucfios productores.
2.° Ganaderos.
3.° Cria(lores, rC'C.fiadores y usua

rios; y
4.· Tratantes. H~ primer lugar los

que ,posean su patente ("JC1>C(lida ~n la
provincia en que actlle la Comi.>i6n.)

11. Los Jefes de Comisión remiti
rán a.l M,inisterio y al Inspector, una
~z ternlÍnarla c¡¡,da eta¡pa de su itinera
rio, estado .resefi:Wo del ganado ad<lui
rido, según mudelo que le será facilita
do. Como los p<X(ucños productores y ga
naderos, ticrien una preferencia, que por
bien de la ,producción, hay que respetar,
si el ganado, no reune las condkone.> de
presentaci6n, estado de carnes y doma
que se procis:¡, pero sí las restantes que
se exifen .pal'!! 5'lI inmediala entr~a al
Cucl'lpo, será <kstinado el que se ad
quiera en estas COII1iciooes al Depó.ito
Central.

u. El ganado comprado, deveORará
raci6n desde la fecha de su adquisición
(orden circular de 30 de abril de 1927
D. O. núm, 98), que justifiearán los
Cuerpos y Unidades donde causen 3ilta
y administrará Transeúntes, previo co
nocimiento y autorización de 11I Auto
rida,d Militar.

13. .U>s ganaderos, criadores }' re
criadores, {llXlrán soli.citar de e.;te \li
nisterío, que las Comisioncs de compra
reconozcan su glII1aldo en las fineals
donde raditluen, cuya'S íDlltancias envia
ran por condueto de 'la Asociación Ge
neral <le Ganaderos, ouya entidad las in
formArá, avalando la ,personalidad del
solicitante. No obstant~; la Comisi6n,
podri lolidtar cuantos documentos a'cre
ditativos crea ne<x'sario para bien del
servido y en evitadán' <le IIlteriores re
olanw:ioncs. Para e~ta cof\C(!~i6n, se
tendrÁ mli,Y en cuenta, qt~ el Ilúmcro
de ca'lCZ3'S qne se ofrece cm veontll, re~
pm1da a:1 ~ervicio que ~e ~olicita,

14. El penon:\1 de jefes y oficiale~,

que integren las Comisiones de comlpra,
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J.. \Tngar.ill dl1~alllc ~II ad~la(iuII en
las lucalidades qll~ raJit¡uen fuera de su
habitua.l residc¡,;:ia, la dicta que deter
mina el decret,) tic i tic abril de 19.P
(D. O. núm. ~31. y en los demás casos
la media dieta. lo cual será extensi\'o
a ':as clases y tropa que forme parte de
las mismas.

15. La (ulllpra de ganado que podrá
eícctllarsc dur;mlc t0<lo el ejercicio
cc,'nLIIllico, se intensificará en pri

.man:ra durante los meses de marzo.
abril y mayo, y en otoño, en los de 'sep
t:embre, octubre y noviembre. Se desig
Ilará oportunamente ,la zona de compra
de ganado detadas clases, que a la
vista de los d:ttos estadístícos y tooos
los ant~edentes precisos se dividirá en
tres distritos, en los cuales actuará una
Comisión con la precisa movilidad para
trasladarse a las P;azas que se deter
mine por este Ministerio. Con la debi
da antelación se dará la publicidad más
profusa tanto <:n la Prens'a oficial como
en periódicos locales, de cuantos datos
puedan interesar a los ganaderos, cria
dores, recriadores. usuarios.Clf tratante.'
de ganado. Todas las Corr.isiones al efec
tuar la conipra de ganado tendrán m'\lY
en cocllta la orden de prelaci6n. seña
i;¡da en la regla novena.

Ih. 1.(J~ J{·I<.." dt' C\'ll1i:-:i".ll1, ft"(':hirú:l
d~ la Junta qtH..· 1\):, J).:r!uhra. :J.:i ¡:l .. trtk"
(',iorles !l,nc rr\':l l'.:'h:rfl1Il 1 dar. Lt:' <10<.'
\Il)~\~r\"ar;\ y cUll1plir:l t·X:l\~tanlcntt.'.

Ganado e'.>pecia! para concursos

Por ¡as CCJnisiolles de compr~. qt:,
determin.a la re~:a Cu:lrla. ;:e C:t\ql::r:
rán caballos de con.:\' rso. ':·.·n ar¡)l:k,l"
de salto. y p~lr3 ello. aclt1,lrá durank :~¡,

('.arreras de caball\.\s ti J.? se t:\.~!e'.>:·\.':l ~n

13 Penín.sula. a ctiy;;s ~)ja7.",l~ S~ \~('::":\:;~

zarán, prevÍ3 :!ntor~.~:iA:i(.)n u,,:l :.\L!j:.~

terio. En :\f2.dri,1 tc::,1r;\ll a!':'.': ¡~l ::'
conlPra. dllr3.nte c·i ej\. :\.--:(i\,.; C'C.':l\~':~::(:\:

pud:endo desplaz;1r;;e a las phza;; i r,·nk
ri 2:a-s , cua-ndo el merc:!(;o ¡o ,,<: ,~:",.j;:

y el scr,-:cio y r('''l:aZ":'':nt~ de La:1::("::,j
íijado . para ...~t3. titcac~ó:l :0 P(·:;~i:t3.;'.

El g2nad:) que se 3·:;qu:"ra de ('st;:,
condiciOC'es. será ¿c~stil'~'ldú a la E,.:uc
la de Equi!?ción :\fiiitar. quedal1Go a
di.."POSición de la Junta para a<1]I:,I:o·
ción de caballos óc co:x-ursn, ,i('''';'' ::i
t:!. C'I1 dicho Centro. c·n ia iecha de ,t:
corrt>ra, para la T(c~annciólJ de rü.:i~

nes.
Queda deroga,!a b (l~d::n c:rc:;>r Ú

23 de nQ"icmf¡re Je 1932 (P. O. "li
mero 281). y Cllant;¡,,, ,b--C" .... i\:i"·l<"

opOllgal1 a ClIanto en esta se detcrlll·Il.l.
!.o Ct 1:'1l1n:c\.) a \. E. pa ra ~l.l (: ,-'ol"!'\i

,-;mi"nt·, y (um;>lilll:,'nlo. ~Ialtricl. .!¡ ':e
khr.::·,) ,le Il)J.j.

HIDAU;O
Seiior ...

SU~IlNISTROS

Circular. Excmo. Sr.: COII adi
,,'0il a la orden circular de 23 de di
c:~mbre último (D. O. núm. 3(3),
1'(1~ la que se adjudicaba dcfinitiva
mente a la Sociedad Inglesa Gibral
tar Vacumn Oil Company Limite<! y
,'¡l ,:1 nombre a D. Joaquín Garcia
Gallo. vecino de esta capital, el su
m:n;stro de lubr:cantes para el servi
e:' dc 3.utomo\,ílismo dd Ejército en
L!.~ plazas del Territorio de ~1arrue

COS, .por este ~fin:s.terio se ha resuel
to se pubi:quen a continuación los
precios en que ha de efectuarse el
referido suminis.tro en las diferentes
l~nas' del Territorio. -

Lo comunico a V. E. para su co
no~ill1iento y cUlllplimiento. Madrid.
20 de fe·brero de 1'.134.

HID~

5ciior ...

PRECIO!' QUE :'F. OTAN

0.66
0.6.
0,7J
0.74
0,74

Flúido S<:111 i·Oili <1o Semi-denso l>en'l)
---~-

0,60 0/)2 0.6.• 0.65
0,~5 0.~8

~;l~
0.61

:;6l o.(,S n.7':
0.('9 0,70 o.7J

0,68 0.7" o,7~ 0,7·4

I
~.r('to IlFL KtLOftllANO pr. tOI ACT11r1'. ~rotfW "'\ C,\I.tll"n Pr('{'in drl kilo-. Pr('rio «irl kilo--

-::-=.-:-- __ ~~~_:_'~_4~.--:---: Hr:tmO de la' J[t':.mo de 1.1
\"alvulinn Kr:U;¡ ('onli,.

F.'lr. <\elIJO lenle•
PLAZAS

Ccut.... oO.... .oO • •
M.lill. oO, 'oO oO, 'oO .
TclUiln oO' .
Lart\cht' .
Villn·AlhuCftllu .., 'oO ." .

Madrid, 20 a~ febrero de 1934.-HidaIRo.

INTENDENCIA CENTRAL

CONTABILIlJJi.D

Circular. E,:lCmo. Sr.: .Con el fin de
facilitar el cumplimiento de lo diS(luesto
en la orden circular de 19 dd mes en
curso (D. O. nÍlm. 43), respecto a recla
mación de haberes del personal no ca
locaido, este Ministerio resuelve que des
de la pr6xima revista admicli'Strativa del
mes de marzo, las Pagadur!as Milita
res que tengan actua.~te a su cargo
personal en situación B), de las estable
cMfas por el decreto de 5 de enero de
1933, según modificalCi6n decretada en
16 de enero tí'aimo (D. O. núm. 14), re
clamen 10$ haberes con aplicaci6n al' ca
pitulo tercero, articulo único de la Sec
ci6n cua.rta, modificaci6n que no afecta
a la Secci6n 14." para el territorio de
Marruecos.

·Lo cOnlwic() a V. E. para IU conocl·
miento y clllt11plimiellto. Madrid, 23 de
febrero de 1934.

HIDALGO

Scnor...

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
BECLUTAJIIENTO

CURSOS DIE APTITUD PARA
liNGRESO EN EL CUERPO DE

SUBOFICIALES

. Circular. EXiOI11o. Sr.: Por este
M,j,niSlterio se ha resuelto autorizar
l\; lOi!l s-ariRentos de Artillería Madas
I¡g1esias ROl11o y Ma·nuel SátllChez
PlIilllCual, y 101 de Ingenieros Ma'nuel
GaroCla CamaJCho y José L6tPez Ji
ménez, <\.egtinaidos cn el Arma. de
Avia.ción, en la CUQ! ¡prcs.tan. S11S ser
vÍiCios corno -pi,lotOoS, Mislla," al Cur
so de a¡pHtu(\ ¡pan el iJIlgre.so en el
Cuenpo de SubOlfilcialel!l' de Avia.ción.
diS/J)uC1l·to iP'Of or'dcn, circular de R
de febrero de 19314 (,D. 0, núm.32).
¡para euo de ller lIl\>roiball1oe, tenu
la l!¡vtitud 'I}ara eJ1 ini"reSO e'l\ dieho
Cucrdlo, en \la' il1!lcJill(cnlCÍlI. de que <ti
oha nl!ltibl~d no ~eA- S'ervi",ll tlllra el
¡'nll{re>!\(l \'1\ 1.'·1 Cucr\l() de Suhoftcillles·
c1~ hlVS Armas r·c'lllpectiva.s.

1..0' ~Oim-unko a' V. E. para su eo-

nocimicnto y cnlll~)limiClnt{). MaJdrid,
2Ú de fd¡rcro de 193'4.

HIDALGO
ScilOr ...

D-ISTINTIVOS

E XiCll110. Sr.: 'Vis,ta la ,propuesta
¡"rllllfla~la por la ESlCuela Ce11traQ de
Tiro del gjército, estc Mdnísterio ha
r('o:,ul'.111o conceder' al coronel dire~

!or úe l'a Seocci6n de I'nfantería de
la mi!\-ma. D'. Máximo Vergara Ma
"Ul11 1> res., el di.stintivo del ProfeSlOra
do, .por hallars-e comlprendido en el
decreto de 24 d(. marzo de 191.5
(c. L. n\lllll. 28), mod~fi.cado por ·or
(Loo cit1Cnlar de :iI' de mayo de 1931
(n. O. núm. JI,z).

Lo cOoml1~lico.. a V. E. vara su' co
\1\~cil\1l ic.nto y cum~.liil1licll'tQ. Madrid,
20 de rrbrC'To dc 1934.

IItDALGO

Sl'I\n.r Gt!l1l'ral de la primera divi
~ifll1 or'A'fln·i<:n.

Sd~or (;('111'[;11 JeCe dI.' la Racue,la
Ce·n.tm! de Tiro dell gjérdto.

M.AllIun. ~IMI'k"NTA y TAI,u" ...M1"'''' MI,
NIMTI4AlO UY. LA (;Ut<kkA


